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Parte Oficial 
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Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R E Y ( Q . D . Gh) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corto sin novedad 
en su importante salud. 

Míaístsritx ás Gra::a j Justicia 
\'tí) fnÍMl ülJt ¡V »1 -* f l " * ' 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R : Aunque parezoa novedad ins
pirada en las doctr inas criminalógioas 
más en boga y en las instituciones peni- 1 

tenoiarias más singulares lo que se propo
ne enel adjunto proyecto sobre tratamien
to correooional de los penados, justo es 
reconocer que lo fundamental del proce
dimiento está contenido on las enseñan-
l a s de los correooionalistas, quienes, sin 
distingo alguno, han secundado tas doc
trinal) de la Iglesia Católica en el sistema 
llamado de individualización de la pena. 

Ahora, como en otras muchas ocasiones, 
doctrinas que parecieron encontradas 
vienen á confluir en una misma finalidad, 
T por eso, dentro de la esencia del espí
ritu crist iano y rJ51 mAs puro sistema 
correccional, tienen desahogada posición 
7 afinidai de relaciones las preoeptivas 
oieotifioas que han estudiado ai hombre 
&n su propia constitución y señalado los 
influjos que per turban la naturaleza hu
mana y modifican sus determinaciones. 

Pero esto apar te , en la forma que se 
Propone existe otra aspiración más inine-
duta que la de dar nuevas normas á 
nuesi.ro régimen penitenciario. 

l»o que importa, y a que los nuevos pro
cedimientos uo se pueden imponer por 
improvisación, requiriéndose >el t r ans -
Cttr>o del tiempo para que la perseveran-

inteligente les dé ar ra igo , es señalar 
derroteros y producir actividades que 
v * T a n al lanando el oamino, porque hasta 
*1 ptesente el régimen de nuestras prisio
nes es de haoinamteuto y oonfusión, don
de la personalidad humana , si a lguna 
v * z se distingue, no se diferenoia por 
mingan proceder que la res taure y d ig 
nifique. 

Laeola vir tualidad de la proclamación 
de un prinoipio influye en las reotíflea» 
eiones de la oonduota que tiendo á aco
r d a r s e á las nuevas orientaciones, y 

por eso no se debe reputar indiferente la 
proclamación del régimen tutelar , como 
definidor de las nuevas práotioas p e 
nitenciarias. 

El nuevo régimen dlgnifioa á los en
cargados de su ejeroioio, dignificará, 
consecuentemente, á los'que han de ex
perimentar su influjo; humanizará I03 
prooederes; ensalzará la inteligencia y 
61 espíritu, y habrá de traduoirse, más ó 
menos pronto, en benefloíos sociales. 

Y en esta creencia, el Ministro que sus
cribe, de aouerdo oon el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de deoreto. 

SEÑOR: 
A. L . R . P . de V. M., 

E d u a r d o D a t o 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Graoia y 

Just icia , de aouerdo oon él Consejo do 
Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La privación de l iber tad , 

definidora del estado penal , será enten
dida como sometimiento forzoso del p e 
nado á un i é¿rim ?n de tutela, con él úni
co fin de evitar el delito aplicando á los 
delincuentes un tratamiento reformador. 

Art. 2 o Pa ra haoer efectivo el cum
plimiento de esta tunoión social, se impo
nen las siguientes reg las : 

1.* Que la aeoión tutelar sea cons
tante. 

2.* Que sea ejercida individualmente 
en cada penado. 

3.* Que obedezca á las indicaciones 
der ivadas del conocimiento de los ante
c e d e n t e s ^ estado actual del penado, y 
qne Be enoamine á re in tegrar lo soc'.al-
mente. 

4 a Que se aplique conforme á un pro
cedimiento gradual , en orden restr ict ivo 
y expansivo. 

Ar t . 3.° De conformidad con lo d i s 
puesto en la regla 1 . a del articulo an te
rior, se preceptúa que en ningún momen-
toqueden desatendidas en las prisiones la 
direcoióo, inspeoolón y vigilancia, que 
serán ejercidas, no de modo difuso y oon 
aparente formalismo,sico con esolupulosa 
atención y obedeciendo á un plan coordi
nado . 

Art. 4.° En consideración á la impro
piedad arquitectónica de la mayoría de 
las prisiones, y- también oon el ti ti de que 
los Directores de las mismas demuestren 

su apti tud y celo para organizar ías , se 
deja á su arbi tr io, con la asesoría de la 
J u n t a correccional, el modo de a d a p t a 
ción á onda establecimiento del sistema 
qne en este Real decretó se prev iene . 

Art . 5.° Qaeda terminantemente pros
crito el sistema de organización militar 
prevenido en la Ordenanza de 1834, y 
que se practica todavía, desapareciendo, 
por lo tanto, la organización en b r igadas 
y los toques de corneta para t ransmit i r 
órdenes genera les . 

Art. El sistema á que se refiere el 
artículo anterior será pau la t inamen te 
sustituido por el de clasificación indeter
minada, entendiéndose oon esto que no 
se ha do obedecer, en genera l , á precep
tivas generales, como la del delito, por 

| ejemplo, sino á la agrupación por oondi-
oiones, en vir tud del estudio individual 
de cada penado. 

Art . 7.° P a r a estableoer el sistema de 
clasificación, a onda penado se lo forma
rá un expediente oorreocional qne con
tenga la documentación siguiente: 

l .° Hoja pena l . 
'2.° Testimonio de la sentenoia. 
3.° Apuntamiento separado de las cir-

ounstnncias que concurrieron eu la comí -
sión del delito. 

4.° Antecedentes individuales. 
5.° Informé acerca de su estado físico 

y mental . 
6 ° Informe aceroa do su estado de 

cultura l i teraria y profesional. 
7.° Informe aceroa de sus idesa m o r a 

les, sentimientos é instrucción religiosa. 
8.° Anotaoión de sus vicisitudes en la 

vida penitenciaria. 
Art . 8.° Los expedientes correccio

nales serán reservados, no pudiéndose 
utilizar para otros fines que para las 
indicaciones de tratamiento correccional 
y pnra fas enseñanzas é informaciones 
que de esto se der iven. 

Serán oustodiados en la oficina de di
rección, quedando la llave de su archivo 
en poder del Director del estableci
miento . 

Art. y 0 Al Direotor del estableci
miento le compete especificar en el e x 
pediente correccional lo señalado en los 
números 3 o y 4.° de! ar t . 7.° 

En el núm. 3 o hará constar lo que se 
' evidencie como causante del delito, ya 

sea atribulble al carácter del penado, ya 
á los diferentes ir flujos que parezoan 
actuantes en su determinación. 

P a r a defioir este particular tomará da

tos del testimonio de la sentencia, y po
d r á pedir ampliación á la oficina judioial 
donde radique la oausa, ó in te r rogará 
para este fin al penado. 

En el núm. 4.° hará constnr las costum
bres del penado en su vida anterior que 
Informe aceroa de la naturaleza del de 
lito, y los antecedentes heredi tar ios . 

P ira defioir estos particulares. interro
g a r á al penado, y podrá reoabar infor
mes dirigiéndose á personas de conoci
miento del penado que ofrezoan g a 
rant ía . 

Art . 10. Al Inspector del estableci
miento le compete la redaooion de la ho 
ja penal y la incorporación al exped ien
te de la oopia del testimonio de la sen
tencia indioada en los números 1.° y 2.° 
del ar t . 7.° 

Art. 11. El Médioodel establecimien
to, pa ra redaotar su informe, praotioará 
el reoonooimiento del penado en los s i 
guientes part iculares: 

a) Desarrollo físico y anomalías de 
conformación. 

b) Estado flsiológioo: fuerza muscu
lar y capaoidad vital. 

c) Examen psico-llsiológico: sensibili
dad general y sensorial. 

d) Examen mental . 
e) Antecedentes patológicos y es tado 

de sanidad genera) . 
Con la constancia de los datos, el Módi

co terminará su informe en una serie de 
oonolusiones indicadoras de su aprecia
ción respeoto del sujeto examinado y del 
tratamiento que Be debe emplear , confor
me al juicio médico. 

Art. 12- Los Médicos de las prisiones 
procurarán asiduamente especializar s u s 
conocimientos á fin de prestar d e b i d a 
mente el servioio que se les enconiipnde, 
y pa ra favorecer este oometido se dicta
rán por la Administración Central, con la 
asesoría de personas oompetentes, las ua -
oesarias ins:ruooiones técnicas. 

Art. 13. La Administración Centra l 
dotará á las prisiones dependienteadel Es
tado de los aparatos necesarios para la 
mayor preoisión del examen médico, y en 
tanto esto no se realloe, los Medióos con
cre tarán su dictamen á iodo aquello que 
sus apreciaciones les permitan. 

Art. 14. El Profesor de instrucción 
pr imaria de oada establecimiento prac t i 
cará el examen referente á la cul tura 
l i teraria del penado, y también á su oul-
tura profesional míen ' ras no existan eu 

I las prisiones Maestros de artes y ofloios, 
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reservándose á estos últimos, ouando ha
y a lugar, el segundo informe. 

Art . 15. El informe del Profesor de 
instrucción primaria comprenderá: 

a ) Instraooión alfabética. 
b) Instrucción elemental . 
c) Conoeptos generales. 
d) Grado de instrucción por aprecia

ciones del conjunto. 
e) Capaoidad ioteleotual. 
Art . 16. El informe referente á la cul

t u r a profesional.se limitará á definir al 
penado por sn profesión, y á clasificarlo 
por su habilidad y competencia en la 
práctica y conocimiento de la misma. 

Art. 17. Compete al Capellán del e s 
tablecimiento interrogar y conocer al 
penado para el informe ¿ qne se refiere 
el núm. 7.° del ar t . 7.°, que comprende
r á al detal le : 

o ) Instrucción religiosa. 
b) Sentimientos religiosos. 
c) Graduación de la oreencia reli

giosa. 
d) Supersticiones. 
Art. 18. Cnanto 60 define en el nú

mero 8.° del art. 7.° e s t a r ! comprendido 
en lo que acuse el comportamiento del 
penado en las diferentes manifestaciones 
de la vida penitenciaria que sean defini
doras del oaráoter del sujeto sometido á 
esta clase de observación. 

8e apor tarán á esta par te del expe
diente correccional las observaciones del 
medio, las partes de vigilanoia y las no
tas de conceptuaoión de comportamiento 
del penado en la Escuela, en el talter y 
en las diferentes disciplinas á que esté 
sometido. 

Art . 19. Los vigilantes, siempre que 
presten se rv ido , Itevarán un cuaderno 
oón hojas desglosables, en que irán ano
tando las observaciones que hagan r e s 
pecto al comportamiento de los penados 
en par t icular , y estas hojas, como partes 
del cumplimieuto del servíoio, serán en
t regadas al Direotor p a r a que dé oueota 
en las Jun tas correccionales y se acuer
den las anotaciones en el expediente co
rreccional de cada penado. 

A r t . 20. Con el fin de establecer y 
amor t izar cuanto concierne al t ra ta
miento correccional de los penados, se 
establece en oada una de las prisiones 
una J u n t a correccional, compuesta del 
Director del establecimiento, del Ins
pector , del Médico, del Profesor de ins
trucción pr imar ia y del Capellán. 

Art . 21 . Será Presidente de la J u n t a 
correccional el Direotor del estableci
miento; Secretario, el Inspector, y Voca
les, el Médico, el Profesor de instrucción 
pr imar ia y Capellán. 

Art. 22. La J u n t a correccional se 
reun i rá scmanalraente en día y hora de
terminados, pudiendo celebrar cuantas 
reunionns extraordinar ias se conceptúen 
indispensables, muy principalmente du
ran t e el periodo de implantación de la 
reforma q u e en este Real decreto se de
fine. 

Art. 23. P a r a p repa ra r la implan ta 
c ión déla reforma.'la J u u t a correccional, 
en sus pr imeras sesiones, formulará un 
indloe de asuntos de organización y lo 
distr ibuirá en ponencias, encomendándo
l a s á cada uno de los Vocales, oon forme 
A la especialización de sus conocimientos. 

Art. 24. Los asuntos que p r imera 
mente ha de resolver la J u n t a correccio
nal son los siguientes: 

1.° Coordinar el procedimiento pa ra 
la fermación del expediente correooional 
de oada penado. 

2.° Aoordarél sistema de clasificación 
,qutf ha de seguirse. 

3 * Acomodar el sistema que se adop
te á la disposioión del edificio. 

Art . 25. Conforme á lo indicado en el 
núm. 3.° del artíoulo anterior, la J u n t a 
correooional f >rraulará, no tan sólo el 
plan de modifíoaoiones n u e hayan de h á -
oerse en el edificio para su mejor a d a p -
taoión, siempre dentro de su disposición 
arquitectónica, sino cuantas mejoras de 
otra índole conceptúe -necesarias p a r a 
remediar las actuales deficiencias, ele
vando la correspondiente propuesta á la 
Superioridad. 

Art. 26. Establecida la organización 
que la Jun ta adopte, sus sesiones nor
males tendrán por objeto: 

1.° La informaoión detal lada referen
te á IOB expedientes correccionales. 

2.° La conceptuaoión y clasificación 
de I03 penados. 

3.° Las concesiones que hayan de ha
cerse á oada penado, según su situaoión 
y comportamiento. 

4 . ° Las correcciones disciplinarias 
que se h a y a n de imponer á los penados 
ó la confirmación de las y a impuestas. 

6.° La npreciaoión del orden de los 
serv idos en lo que conoierne al t ra ta -
miento oorrecoional y oonduota del per-
sonal subalterno. 

6.° Las incidencias. 
Art . 27- Las deliberaciones y aouer 

dos de la J u n t a se consignarán en el 
ac ta correspondiente, que será leida y 
aprobada al comienzo de oada sesión, au
torizándola con su firma el .Secretario y 
con el V.° B.° el Presidente. 

Art . 28,. P a r a establecer el sistema 
de clasificación en la organización de las 
prisiones, en vir tud del conocimiento de 
la oondición de oada penado, se tendrán 
en ouenta como determinantes pr imor
diales el estado de sanidad y el estado 
de intelectual idad. 

Art . 29. En v i r tad de la apreciación 
del estado de sanidad, se formará un 
grupo en que estarán comprendidos los 
afectados de cualquier género de debili
dad física ó de debilidad mental , previa 
la definición del trastorno más ó menos 
importante que en oada penado descubra 
la investigación módica. 

Art . 30. ¿os penados comprendidos 
en esa pr imera sección estarán sometidos 
á un tratsmiento adecuado, conforme á 
las indioaoiones do la ciencia, y pura este 
fin se dotará á las prisiones de los medios 
indispensables, aorcditados en la prác
tica de los reformatorios, á fin de hacer 
efeotiva esta parte del tratamiento co
rreccional. 

Art. 31. Mientras los penados afecta
dos de debilidad física ó mental estén 
sometidos al tratamiento que su estado 
exija, no podrán ser sometidos 4 otras 
práotioas que las que el prooeder cura t i 
vo recomiende. 

Art. 32. En virtud da la apreciación 
del estado de inteleotua'idad de oada pe
nado, se formarán grupos que compren
dan desde la carencia de instrucción has 
ta él grado máximo de oultura que Las 
enseñanzas establecidas en la prisión 
puedan proporcionarles. 

Árt. 33. La Escuela en los estableci
mientos penales se organizará, no tan 
sólo para proporcionar la mera ensefim-
za alfabótioa, ouyos efectos, de no tener 
progresivas aplicaciones, de nada sirven, 
sino para adquir ir conocimientos de u t i 
lidad práctica y para desenvolver la inte
ligencia' como fortificante do lavoluntad. 

Ai t. 34. Se conoeptuará como Esouela, 
no tan sólo el local eq que se proporcio
ne la ensefianza literaria, sino todo ¡o que 
pueda contribuir á la educación del pena

do, y en tal sentido, todas las práotlcas 
penitenciarias se deben reputa r como 
prácticas escolares, sometidas á nn mis
mo sistema eduoador. 

Art. 35. Conforme á lo definido en el 
artíoulo anterior, el Profesor do instrpo-
oión pr imaria nó es el único Maestro. 

Como Maestros deben considerarse to
dos los funoionarlos de la prisión, aunque 
se limiten, oomo los vigilantes, á afirmar 
el mantenimiento del orden establecido. 

Ar t . 86. Los distintos funcionarios de 
la prisión deben cooperar do uno ú otro 
modo á la ensefianza, ejercitándose en 
las práotioas que les correspondan, y 
á este mismo régimen quedarán someti
dos los enoargados y los contratistas de 
talleres. 

Art. 37. Como elemento de ensefianza, 
grandemente útil para torlifloar la vo
luntad, se establecen las prácticas g im
násticas en las prisiones, recomendándo
se como más factibles y eficaces las de la 
gimnasia sueoa. ouyos procederes apren
derán los empleados de las prisionos pa 
ra mandar por turno esta clase de ma
niobras. 

Art. 88. Teniendo en cuenta las indi
caciones generales contenidas en los ar
tículos anteriores, la J u n t a oorreooional 
establecerá el orden de progresión en el 
sistema educativo de los penados, el pro
cedimiento para el tránsito de u n o á otro 
lado de ensefianza, la compatibil idad de 
los distintos procederes y el horario que 
todo lo regule. 

Art . 39. Con las indioaoiones apunta 
das, la Jun ta correooional puede estable
cer un sistema de clasificación en orden 
progresivo, agrupando á los penados por 
los grados de ensefianza que se estable
cen en el plan de educación genera!; y 
heoho esto, la clasif icación se completara 
estableciendo) d,os grupos que compren
dan á los estacionados por falta de apti
tud y á lo dísoolos y rebeldes á la dis-

l oiplina. 
Art 40. Definido é implantado el sis

tema de clasificación que la J u n t a co
rreccional acuerde, se establecerán las 
seccionas que susti tuyan á las aotuales 
br igadas , organizándose la población del 
establecimiento de manera que los indi
viduos de una sección no se confundan 
con los de otra, acordándose por la J u n -
ta la manera de llevar á cabo estas se 
paraciones neoesarias. 

Art . 41 . La J u n t a acordará también 
la norma que ha de seguirse en el siste
ma expansivo y restriotivo de la disci
plina, oonforme al orden de progresión, 
estacionamiento y rebeldia en la educa
ción oorrecoional, concediendo á los pe 
nados las v e n t H J a s á que se hagan a e r e e 
«lores, é imponiéndoles también las pr i 
vaciones y correctivo.6 anexos á la situa
ción en que se hallen y & su oonduota, 
todo con el fin de favorecer la efleaoia 
dol sistema oorreooional. 

Art. 42. También designará la J u n t a 
á los penados á quienes por su g radua-
oión aventajada en la claslfloación oorreo
oional, y por sus oondioiones, se les deben 
oonfiar los cargos que impliquen confian
za, eligiéndose de los individuos de esta 
oíase los celadores y escribientes, mien
tras no llegue el momento de suprimirlos. 

Art 43 . Al quedar supeditado el ré
gimen del esta» e c imiento penitenciario 
ai .s istema de tratamiento oorreooional, 
eu virtu-i de una norma olasifloativa, será 
vioiosa toda confusión de penados que 

Ílasvirtúe este orden, no tolerándola ni en 
os patios duran te las horas de asueto. 

Art. 44. Respetada la iniciativa del 
Director de cada establecimiento y de la 

Jun ta correooional pa ra la i m p l a n t a o s 
del nuevo sistema orgánico de las p r ¡ 
siones, la inteligencia y celo de oada tino 
se evldenoiará de este modo, teniéndose 
en cuenta este hecho por ¡a Superioridad 

' pa ra definir la importancia personal «j» 
! los funcionarios y acordar lo que sea pro-
1 cadente. 

Art. 45 El sistema que en este R e a j 
decreto t e define se Implantará inrnedla. 
tamente en la» prisiones dependientes del 
Estado, y más tarde en las oáraeles oo-
rreooionales. 

Art. 46. La implantación del sistema 
será g radua l , dándose nn plazo de seis 
meses, desde que este dioreto entre en 
vigor, pura que la ocgaaización quede 
te rminada . 

A los penados de nuevo ingreso se le , 
formará inmediatamente el expediente 
oorreooional, y á los existentes, en el 
plazo que en el párrafo anterior se indica. 

Art. 47. La J u n t a inspeotora de la 
Direooión general do Prisiones entenderá 
en cuantos asuntos conoiernen á la apli
cación de este decreto, y tomará come 
asunto principal de sus deliberaciones la 
más pronta y eficaz implantación d é l a 
educaoión correooional en el régimen de 
los establecimientos penales. 

Dado en Palaoio á diez y ooho do May.-
de mil noveoientos tres. 

ALFONSO 
E l Ministro do G r a c i a y J u s t i c i a , 

E d u a r d o D a t o • , . 1 : • 
\ §obienio 2ML _ 

. • - • F - l fij* J J 
En el expodiente de registro núm. 642, 

titulado Mercedes, ha reoaído con esta 
fecha el siguiente 

Decreto.—-Conforme con lo que propo
ne la Jefa tura de Mina*, queda anulado 
oob esta fecha el expediente de registro 
núm. 642, ti tulado Marcéies, sito en tér
mino de Cenicientos, y deo'.arado franoo y 
registrando el terreno solicitado. 

Lo que se hace públioo en este perió
dico ofiolal en cumplimiento de lo pre
venido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 18 de Mayo de 1903.=*E1 Go^ 
bernador, J . Sánohez Guerra . 

703- -172 . 

Comisión Provincial 
* • > t Jii ,»n -»»• « v p u t ' N , 0 « - 71*31 X 

O. Simón Vifials y Arroyo, Licenciado 
en Dereoho civil y canónico, Abogado* 
de los Ilustres Colegios de Madrid y So
ria y Secretario de la Exorna. Diputaoiór» 
y Comisión provinoial de esta corte . 

Certifico: Que en la sesión celebrad» 
por la Comisión provinoial en 13 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisario* 
de guerra de Madrid, se acordó, en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de> 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1860 
y 9 de Agosto de 1877, que los suministro» 
hechos á las fuerzas del Ejóroito y Guar
dia oivll por los pueblos de esta provín
ola, durante el mes aotual, son á los p re -
oíos siguientes: 

J W * * J 
Ración de pan do 700 g ramos . . . 
ídem de cebada de 6'9375 litros. I tJJ 
ídem de paja de 6 k i logramos. . O'-4 
Litro de aceite l ' 1 7 

Kilogramo de oarbón 
ídem de lefia O ' 0 4 

Y para que oonste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones ci tadas, expido la pfO~ r 

sen té , visada por el Exorno. Sr. Vioepre-
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, a e p t e d e la Comisión 

^Sioión VifiAla. 

e n Madrid a 14 
B . W . Rincón. 

7 0 9 — 1 7 3 . 

Comisión Mixta de klutamteQto — 
Se$ión da 2o de Abril de 1903 

Señores que asistieron: 
Sánchez Guerra, Castillo, Salcedo, 

g 0via y Pérez Rovo. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la maraña bajo la presiden
t a del Exorno. Sr. Gobernador do la 
provincia D- José Sánchex 3uerra y 
con asistencia de los Sres. Vocales fa
cultativos D. Justo Gavaldá y D. A n 
drés Júralo do la Parra, fué lefda y 
aprobada el acia de la anterior. 

Acto so^uido !a Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo el siguiente resultado: 

R e e m p l a z o d e 1 9 0 3 

Congreso 

Nüm. 166.—José Saco López.—Pen
diente. 

167.— Antonio Maroto Aguirre.— 
Talla: 1*543 tria. Excluido tempo
ralmente. 

176. —Eulogio Fernández Empen.— 
Reclámese certificación al regimiento 
de iufantoría Guipúzcoa. 

178.—Adrián Bautista Fernández.— 
Talla: 1*50.4 mm. Excluido temporal
mente. 

1$0.—José Manchado Jabei rae—Ta
lla: 1*515 mm. Excluido temporal
mente. 

182.—Bernardo Feliú Pérez.—In
útil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

184.—Sebastián Ruiz Conejo y Ruiz 
Conejo.—Útil condicional. 

186—Ricardo López Catalán.—In
útil. Excluido temporalmente. 

191.—Domingo Sala Franco.—Sol-
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

193.— José Cortés Sancho.— Pen
diente. 

196.— Santos Mazgaenda Nieto.-— 
Pendiente. 

197.—José Olmodo Muñoz.—Talla: 
1*535 rain. Excluido t o m p o r a l t n o n t " . 

198.—Julio del Rio Val !és.— Talla: 
1*635 mm. Excluido temporalmente. 

200.—Au<í*l Falceto y de Lema — 
Roldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

201.—Santiago de S. Martín Dorado. 
—Pendiente. 

203.—Félix Martínez Rubio.—Sol
dado por haber resultado útil. 

201.—Manuel Gu'cfa del Pino.— 
Talla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente. 

205. — Victoriano López. — Solda
do condicioual comprendido en el caso 
sexto del art. 87 do la Ley. 

208.—José Luis Adaro Abailúa.— 
I 

260.—Emeterio Pérez Alonso.—Útil 
condicional. 

251.—Eduardo Poves Bustaraante. 
—Soldado condicional comprendido en 

. el caso segundo del art- 87 de la 
( Ley. 

255.—Juad Manuel Forcén Piedra. 
—Pendiente. 

258.—José Ubeda Sánchez.—Reclá
mese certificación al regimiento in
fantería León. 

259.—Francisco Ortiz do la Orden.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
f 5 5 0 mm. 

260.—Ángel Baquorfn González.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

261.—Quintín Meuor Lima.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 «le la Ley. 

268 —Alborto Martínez Muriel.— 
Reclámese certificación al regimiento 
de infantería A s t u r i a s . 

269. — Felipe Rodríguez. Yoldi. — 
Útil condicional. 

271.—Autoufo Jarabo de Gregorio. 
—Talla: 1*537 t o n . Excluido tempo
ralmente. 

275.—Francisco Martínez Tronel.— 
Pendiente. 

281.—Enrique Arias de la Riva.— 
Reclámese certificación del regimien
to infantería Vad-Rás 

296.—Jcsé Martínez Chacón.—Ta
lla: 1*541 mm. Excluido temporal
mente. 

299 — Antonio Arrizabalaga Fer-
náudez.—Soldado por resultar útil y 
obteuer la talla de 1*623 mm. 

303. —Agustín Soto Fernández. — 
Pendiente. 

30*.—Manuel Albacete Mendientí. 
—Reclámese certificación al Minis
terio de Marina, de donde esordenanza. 

5.—Benigno Salcedo Sarcia.—Talla: 
1*519 mm. Excluido temporalmente. 

10,—Luis Gallego Carballo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso priraero;del art. 87 de la Ley. 

21.—Julián Rivas Contares.—Útil 
condicional, 

73.—Eduardo Fernández Francisco. 
—Útil condicional. 

93—El fas Ba (Suelos Ramiro.—Ta
lla: 1*485 mm. Excluido totalmente. 

dente do la Comisión y los señores 
Voca les conmigo el Secretario, de que 
certifico. 

600.—166. 
mm 

£yuntan\ieiitos 

eudieute. 
SlO.— Engenio San Román Estélla. 

—Peudiente. 
2l2.-¿Ktnardo Bel Ruiz. —Talla: 

1'524 mm. Exclufdo temporalmente. 
219.—Podro Bjnda Romero.—Sol

ado condicional comproodido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

227.—Juan Carranza Morcillo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

22*$, -Antonio Roldan Fernández.— 
Pendiente. 

234.—Alfredo López Sancho.—Útil 
condicioual. 

239.— Manu.il Prida Rojo.—Pen
diente. 
"244*—Toma* Iglesias Gteeeélez.— 
-Peudiente. 

del pregente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 16 de Mayo de 1903.—EI Secre
tario, Franol80o Ruano. 
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Centro 

Núm. 33.—Juan Sánchez Fernán
dez.—Soldado condicional comprendí 
do eu ol caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

80.—Juan Cobaltos Escalera Pezue-
!a.--Talla: l c 497 mm. Excluido total
mente. 

\ 95.—Alejandro Gutiérrez González. 
' —Talla: 1*496 mm. — Excluido total

mente. 
118.—José Vallodor Prelo.— Inútil. 

Excluido totalmente con arreglo al 
casi segundo del art. 80 de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, s<* interrogó al repre
sentante del distrito que ha concu
rrido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenía la 
absoluta segunda I respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etc M 

fuerau las verdaderas personas intere
sadas, ou cumplimiento délo que dispon 
ue el art. 129'dei Reglamento, habién
dose contestado afirmativamente por 
dicho representante, el cual identificó 
la personalidad ce los interesados, 

lu'u ilmeute, v en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 121 de la Ley y 
123 dt 1 ft.^latnonto, se hizo pn-s-'Uto 
en cada caso á t o d o s l o s interesados 
i 1 áeri-ch i <juo les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si áo estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi-
sióu fafixta do Reclutamiento. 

Con lo cual sedló\par terminada la 
sofión, extendiéndose la corres-oon-

' dieute ac;a, que fieman el Sr. Presi-

M A D R 1 D 

Secretaría' 
Esta Excma . Corporación ha acordado 

en sesión de 8 del aotual aprobar los 
pliegos de con l iciones de la subasta q u e 
intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de tuber ía de hierro fundido y 
otros acoesorios para la canalización de 
aguas en la oalle de Viilanueva, trozo 
comprendido entre las de Velázquez y 
Alcalá. 

Loa expresados pliegos de condiolones 
se hal larán de manifiesto en la Secreta
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez á dooe, duran
te los d h z días siguientes al en que este 
anuncio aparezoi inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas r e d a 
maciones sean procedentes contra dicha 
subasta ; en la inteligencia de que, t r ans 
curridos los diez dius antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reolamaoión a lguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid 16 de Mayo de 1903.=E1 Se
cretar io , F. R_uano. 

^ 7 0 8 . - 1 7 2 . 

Esta Excma. Corporación ha aoorda-
do en 6esión del día de hoy aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para oontratar el sumi
nistro de material eléctrico para las de
pendencias municipales durante el pre
sento ejeroioio. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre ta
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negooia-
do 8.°), y en las horas de diez á dooe, du
rante los diez días siguientes al en que 
este anunoio aparezca inserto en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
r edamac iones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
t ranscurridos los diez días antes men
cionados, no h a b r á ya lugar á reolama
oión alguna y se tendrán por desecha
das ouantas en este caso se presenten. 

Lo que .se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto eu el art . 29 del 
Re*l deoreto é Instruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi-
oios provinciales y municipales. 

Madrjd 16; de Mayo de 1903.= El Se
cretario, F. Ruano. 

En oumplimionto á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas m u u i o i p l e s 
de la villa de Madrid, ae anuncia al pú-
HWtco qxre-&.*Guillermo Santa Cruz p r o -
yeota estableoer una fundición de hierro 
é instalar un motor eléctrico de dos caba
llos de fuerza en la oasa núm. 34 dé la 
caite de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dioha industria é instalaoión 
expondrán por escrito ante la Aloaldía 
Presidencia, durante el término de quin
ce días, á contar desde el de la fecha de 
publioaoión del presente anunoio, lo q u e 
estimen conveniente. 

Madrid 16 de Mayo de 1903.=EI S e 
cretario, Francisco Ruano. 

711.—172. 
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Proyecto de reforma de ¡a prolongación de 
la calle de Ireciados y enlace de la pla
za del Callao con la calle de Alcalá. 

• i ' i f ¡ " ' ' ' ( . i "vi f * U ' '-Ü 

Sesión celebrada por el Jurado en 9 
de Mayo de 1903 

RESOLUCIONES ADOPTADAS 

Casa núm. 10 de la calle de la Reina: 
Pta». Coats. 

Capitalización de 3.370 
pesetas, al 5'40 por 100 

152*12 metros ouadrados 
de solar, á 206 pesetas 31.336 72 

Valor legal de las fábrl-
oas 

Deducción del 2o por ICO 
por estado de vida * . . . 

Valor actual de la finca,. 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 
Por indemnización de per

juicios 

62.407 40 

81.070 «8 

7.767 67 
64.639 73 

1.639.19 

Valor total por expropia
ción 

3.721 08 

60.000 

Casa n ú m . 4 de la oalle de üu r t a l eza : 
Capitalizaoión de 5.866 

pesetas, al 5 por 100 117.320 
196 metros ouadrados de 

solar, á 387 pesetas 75.852 
Valor legal do las fábri

cas 
Deducción del 15 por 100 

por estado de v ida . 
Valor aotual de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 

por afecoión 
Por indemnización de per

juicios 

4 1 . 4 6 8 

6.220 20 
111.099 80 

3.832 99 

8.567 21 
Valor total por expropia-

dan m.OOOv 

Casa núm. 3 de la calle del Divengano: 
Valor total por expropia

ción 80 2 5 0 

709—172. 

Secretaría.—negociado J.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanza ! raunioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. Bernabé Aguiiar proyecta, 
ins ta lar un motor eléctrico de un caballo 
d,e fuerza en la oasa núm. 31 de la calle 
d?. la Cruz. 

Las personas que qe consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por. escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
duran te el término d e quince d í a s , | 
contar desde e l d e U fecha de publicación 

Casa núm. 1 de Ja calle de la HUor Alta: 
Capitalización de 3.470 

pesetas, al 5'50 por 100 
5S7 raetms cuadrados de 

solar, á 123 pesetas 
Vajor legal de las fábricas 
Deducción del 25 por 100 

por estado de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 8 por 100 por 

afecoión 
Por indemnización de per

juicios 

63.099 99 

69.741 

63.099 99, 

1.892 99 

25.007 02 
Valor total por expropia

ción :.. 90.000 
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PU«. Cénto. 
Casa núm. 33 de la calle <ie Caballero 

de Gracia: 
Valor total por expropia

ción 489.767 

Casa núm. 25 de la oalle de San Mi
guel y San Jo rge , núms. 2 y 4: 

Valor total por expropia
ción 275.000 

Casa n ú m . 6 de la calle del Horno de 
la Mat«: 

Capitalización de 2.500 
pesetas, al 6'50 por 1 0 0 . . . . 38.461 53 

503*72 metros ouadrados 
de solar, á 181 pesetas 91.173 32 

Valor legal de las fábri
cas ... » 

Dednoción del 60 por 100 
por estado de v ida . » 

Valor aotual de la flnoa.. 38.461 53 
Aumento del 3 por 100 

por afucoión 1.159 24 
Por indemnización de per

juicios '. 53.379 23 

Valor total por expropia' 
• • • . . . 93.000 

En las oantidades detasaoión definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afecten á las fincas ni los dereohos 
que las favorezcan, y serán aquéllas sa-
tifrfeobas'en efectivo metálico y en la for
ma determina a en el ar t . 52 de | | Ley 
da 18 de Marzo de 1895. 

Lo que, en ourapliinicnro del ar t . 90 del 
reglamento para la ejecución de la ex 
presada Ley, se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid 12 de Mayo de 1903. = E1 Vocal 
Secretario, Nioolás Alquezar, ' 

707,—172. 
Getare 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento do esta Tilla en el mea de 
Abril último, para sn publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dia 1,° de.Abril 
Aprobada el aota de la nnterior. 
Se aoordó requerir al ejeoutor de las 

obras de D. Antonio de la Fuente en el 
Cementerio para la suspensión de las 
misma* ínterin -dicho señor convenga 
con el Ayuntamiento la forma de solu
cionar este asunto. 

Que se adquieran las palmas necesa
r ias para la festividad de Ritmos. 

Se autorizó al Alcalde y Comisión de 
Policía u r b a n a ' p a r a que gestione oon 
los dueños de los terrenos ' próximos á la 
Estación de la lln-n de Ciudad Real los 
precios d6 los mismos al efecto de la ce
sión para edifioar. 

Se acordaron varios pagos con cargo á 
los capítulos y artículos cor respon
dientes. 

Fué aprobado el extraoto de "las se
siones del mes de Marzo pa ra su inser
ción en el BOLETÍN. 

Día 8 
Fué aprobada el aota de la anter ior . 
Se aoordó llevar á efecto el acuerdo 

del Ayuntamiento tomado en sesión del 
dfa 18 de M irzo anterior con referencia 
& la designación de caminos considera
dos vecinales y arreglo de los mismos. 

Autorizar al Seoret irlo del Ayunta
miento p i r a la reoaudaoión del impuesto 
de oédúlas personales oon el premio mar -
oado en la instrucción. 

ioq uoi ioq 6 ttomoA 
Día 15 

Aprobada el ac ta de la anterior. 
Que se conteste A una ins tanc ia de don 

Pedro 8errano Muñoz expresando los 
oamioos que siempre se han considerado 
vecinales; y eu cuanto á la conservación 

de los mismos, que la Comisión de Polioia 
rura l examinará y propondrá la conser
vación que crea necesaria en la forma en 
que se viene pract icando. 

Que se adquiera - una ouerda p a r a ei 
reloj de la vil la. 

AccelíeVá?1a'fnsWñ\ná^<fél g u a r d a de 
oampo Ceoilio Banco , aumentándole el 
sueldo baBta 2'2o pesetas des le el 1.° de 
Mayo y abonándole este aumento con 
cargo al capítulo do «Imprevistos.» 

Se aoordaran varios pagos con oargo 
á los capítulos y artículos correspon
dientes. 

Se autorizó á la Comisión del ramo pa
ra la orgnnizaolón de la función de P e n 
tecostés. 

Día 22 
V - - ,u • , / itl • i I I I ' I • 1 * 3 1 1 1 0 0 

Aprobada el aota de la anter ior . , 
Queda pendiente de «cuerdo para otra 

sesión el arreglo de c a l e s . 
La Corporación quedó,enterada de las 

gestiones practica-las por la Comisión 
respeoto á los festejos en la festividad 
de Penteoostés, 

Se acordaron varios pagos con oargo 
á los capítulos y artículos correspon
dientes. 

Día 29 
No se celebró sesión por no haber asan-

toa a rgentes de qué t ra tar . 
Getnfe 10 de Mayo de 1903 .=El Secre

tario, Felipe de Francisco. 
Aprobado en la sesión de este dia . 
Getafe 13 de Mayo de 19D3.=Fran-

cisco. 
sb nó'.üf. r u n ' o kl . i 4 701¿—171. 

T e l i l l a d e S a n A n t o n i o 
D. Benito Díaz Franco , Alcalde cons

titucional de la villa de Velilla de San 
Antonio. 

Hago saber: Que por D. Santiago Ra
mírez Sánchez, de esta vecindad, se ha 
solicitado de este Ayuntamiento se le 
oonoeda una p a r o l a de terreno sobrante 
de la vía públioa en esta villa y su 
calle de Mejorada para construir un edi
ficio urbano, que linda por Orienté solar 
que fué de Fructuoso González, hoy sus 
herederos, Poniente la calle dioha, Me
diodía Alejandro Fuer tes y Norte oamino 
que va á Loeohes, y ha sido lasado en 50 
pesetas, los 110 metros cuadrados super
ficiales de que se compone, por peritos 
nombrados al efecto. 

En su vista, y antes de resolver el 
Ayuntamiento, haciendo uso de las fa
cultades que le concedo la regla pr imera 
del art . 85 de la vigento ley Municipal, so 
hace pública dioha solicitud por término 
de quince días, durante los ouales las 
personas que se crean perjudicadas po
drán dirigir sus reclamaciones á esta Al
caldía; en la inteligencia de que , pasado 
dicho plazo, no se oirá n inguna . 

Velilla de San Antonio 15 de Mayo de 
19Ó3. = Benito ü l a z . = P . 8. M., el Secre
tarlo, José F . Cortina. 
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Procidencias judiciales 
J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

— 
BUEN A VISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instanoia ó instrucción del d i s 
trito de Buenavista de esta cor te . 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á Félix Granados Villegas, na tu ra l de 
Clenfuegos, hijo de Ootavlo y de M a g d a 
lena, veoino de Madrid, de diez y nueve 
anos, soltero, mozo de oomedor, para que 
en el término de diez días , contados des
de el siguiente al en que esta requis i to

ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, si ta 
en el Palaoio de ios Juzgados , oalle del 
General Castaños, con el objeto de oomu-

T nicarle una resoluoióu y demás que pro-
j peda; apercibido que, d¡e no verificarlo, 

será deoíara lo rebelda y le pa ra rá el 
perjuioio á qua hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y en ja rgo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes da 11 po'ioía judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ou • 
yas senas personales son: alto, pelo ne
gro, ojos pardos, oolor del rostro negro, 
nariz chata, viste amerioana negra, oha-
leoo blanoo, pantalón de pana, a lpa rga 
tas y gorra clara, y en el oaso de ser h i-
bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel Modelo. 

Madrid 16 de Mayo de 1903.=V.°B.°=* 
Manuel del Valle. 
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J u z g a d o s mun ic ipa l e s 

CONGRESO 
En yirtud de providenoia dictada por el 

Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso de esta corte, se cita á Sofía Mar
tínez y Pedro Baggetto Colaoo, de igno
rado paradero, para que dentro del tér 
mino de tercero día, desde que la ' inser
ción de la presente tenga lugar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, oomparez-
oan en este Juzgado á praotioar una dili
gencia pendiente en juicio de faltas que 
oontra los mismos se sigue; apercibidos 
que, de no hacerlo, les pa ra rá el perjuioio 
á que haya lugar . 

Madrid 6 de Mayo de 1903 .=V.° D : 6 = 
Gallardo. = El Secretario, C. Bueno. 

1 6 8 . - 6 3 3 . 
I-, (\'s «!• • t: i" 'J Ir.norn ni :> o ra 

11 HOSPICIO 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido contra D. Claudio López Miró de 
Ortiz, que dijo vivir en la calle de Me
són de Panos, núm. 5, se ha dictado la 
tentenoia ouya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Q i e oondeno á D. Claudio Ló
pez Miró de O-tiz á la ^pena de 12 pe
setas de multa y oostas en rebeldía y 
reprensión. 

Y con el fin de notificar el f*llo inserto 
á dicho individuo por ignorarse su pa ra 
dero, expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFIOIAL de esta provinoia 
en Madrid á 7 de Mayo de 1 9 J 3 . = V . ° B.° 
= Alonso Colmenares. =» El Secretar io , 
Franoisoo Alvares de L a r a . 

168—641. 
jj: ( j ,,| y*»»;1! . -i 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del d is 
trito del Hospicio oontra Constantino Fer
nández, de veintiséis años, soltero, j o r 
nalero, hoy de Ignorado paradero, por 
malos tratos á Emilia Alvarez Araye, ha 
reoaído sentencia ouya par te dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oonde-
4 Constantino Fernández á la pena da 
cinco pesetas de multa, y la subsidiarla, 
caso de insolvencia, y al pago de las oos
tas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Nioolás Lillo. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Constantino Fernández dloh'o 
falló, pon^o la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola en 
Madrid á 7 de Mayo de 1903. = E l Secre
tario, Rioardo Delgado. 

672—170. 
LATINA 

E n , v i r t u d de provldenoia del señor 
D. Manuel López y Aviló?, Juez munloi-

pal del distrito de 'a Latina, se oita y M 
roa por término de cinco días á Man Q e j 
Fernández Lavilla, de cuarenta y 8 e Í 8 

años, soltero, natural de Murías (Oviedo) 
ternerero, que d,ijo habitar en la oalledé 
las Pefiuclas, 4,.á fin de qué oomparezca 
en la Sala audiencia de Juzgado , sito en 
la oalle de las Maldooadas, núm. 11, p r ¡ n > 

oipal, para la practica ¡íe una diligencia 
pendiente en el mismo; ap ircibldo que 
A* no comparecer, le pa ra rá el perjuicio 
que h a y a lugar. 

Madrid 11 de Mayo de 1903 = V . ° B.° 
= Lópezy Avilós .=El Seoretario, Liceo• 
oiado Jul ián Fernández García. 

168.-^640. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Luis Moroillo y Palomar, Juez mu-
nioipal de esta oiudad do Alcalá de He
nares . 

Por el presente edioto 8ehf loesaber :Qa e 

hallándose vacante la plaza de Seoretario 
suplente de este Juzsrndo por haberse 
ausentado de esta oiu lad D. Ju<m Ne-
porauoeno Hernández Montalvo, que la 
desempeñaba, por haber fijado su real -
dencia en el extranjero, se ha aoordado 
proveer dioha plaza, y al efeoto, los as
pirantes á ella presentarán dentro del 
término de qulnoe días, á oontar desde 
la inseroión del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOIETIN OFICIAL de esta pro
vincia, las folicitudes oon los documentos 
neoesarios á tal objeto y que determina 
la ley Orgánica del Poder judicial y él 
Reglamento de 10 de Abril de 1871. 

Dado en Alcalá de Henares á. 14 de 
Mayo de 1903.=Luis Morcil lo.=Por su 
mandado, Francisco Majan, 

717.—172. 
GETAFE 

En expediente de juioío de faltas s e 
guido en este J u z g ido contra Julio Do-
rrego G a r d a y Bonifioio González Ga
rrote por lesiones á Eduardo Lamarque 
Ruiz, ouyo domioilio y paradero aotual 
se ignora, se ha diotado con feoha de 
ayer la sentencia ouya par te depositiva 
es como sigue: 

Fallo: Que debo de oondenar y conde-
no á Jul io Dorrego García, por la falta 
de lesiones, á la pena de tres días de 
arreato menor, que sufrirá en la Cároel 
munioipal, y á Boniíaoio González Ga
rrote , por la f*lta de respeto á la Auto
r idad, á la multa de 15 peseta* y r®" 
prensión, sufriendo, oaso de insolvenola, 
tres dias de arresto, y á ambos al pago 
por mitad de las costas. 

Así por esta mi sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Dionisio Perales . 

Y eon el fin de que el fallo inserto 
llegue á oonooimiento del lesionado 
Eduardo Lamarque , pongo la presente 
en Getafe á 12 de Mayo de 1903 =»El Se
cretarlo, Faustino Martín 

669.—169. 

Distrito F o r e s t a l de Madrid 
.t.li'u''-" í't.flt /1 llj¡f. *tUTu\ttl¿f—i-

Inspección 8. 4 de Montes 

Subasta de pastos 
El día 25 del aotual se verificará en la 

Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Villa del P rado a n a nueva subasta para 
la adjudicación del aprovechamiento de 
pastos de! monte «Cuartel del Norte» f 

bajo el tipo de tasación de 400 pesetas y 
oondloiones q ' ie estableoe el pliego qae 
se bi l la de manifiesto en la citada Al
caldía. 

Madrid 14 de Mayo de 1903.=»EI Ins
pector, J . Sáinz de Baranda . 

718 —173_ 

Escuela tipográfica doi Ü J a p i o i o 
fa», t e l e f o n o , t s > 


